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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2012-760 
Ejecutante: ÁNGEICA PATRICIA MEDNA CARMARGO.  
Ejecutada: FUNDACIÓN CLÍNICA EMMANUEL  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario se observa que la parte ejecutante solicita se elabore nuevamente el Oficio dirigido al 
Banco Davivienda al considerar que la medida debe ser aplicada sin tener en cuenta algún tipo de 
condicionamiento. Al respecto, debe recordarse que dicha entidad informó no poder registrar la medida a 
las cuentas de la pasiva, toda vez que la misma contenía recursos públicos los cuales son inembargables de 
conformidad con la Ley 1751 de 2015. Así, previo a resolver la solicitud de la parte ejecutante se hace 
necesario requerir a DAVIDIENDA para que aclare de manera amplia y suficiente, la razón que los recursos 
de la FUNDACIÓN CLINICA EMMANUEL encajan como públicos dando aplicabilidad al artículo 25 ibidem, 
en cuanto su inembargabilidad. 
 
De otro lado se observa que se elaboraron los oficios dirigidos a las entidades bancarias BANCO AV VILLAS, 
BANCO PROCREDIT Y BANCO BANCAMIA, siendo retirados el día 6 de septiembre de 2019, sin que obre 
trámite por parte de la interesada. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
Por Secretaría, REQUERIR al Banco Davivienda, para que en el término de diez (10) días, aclare de 
manera amplia y suficiente, cual es la razón para considerar a los recursos de la FUNDACIÓN CLÍNICA 
EMMANUEL como recursos públicos de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1751 de 2005  y  que 
impide registrar la medida cautelar a los mismos. Tal como fue indicado en respuesta del 05 de 
diciembre de 2019.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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YAH 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2014-525 
Ejecutante: JOSÉ BLADIMIR RODRÍGUEZ GARCÍA  
Ejecutada: ESMET LTDA. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y 
PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió términos judiciales en todo el 
territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 2020, estableciendo algunas excepciones, y 
adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada 
en el país por cuenta del CORONAVIRUS – COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de términos a 
partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, a fin de 
evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 
de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 del 
Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como demás 
intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las notificaciones y demás 
fines del proceso. 
 
De ello, se tiene que el apoderado de la parte actora solicita el decreto de “MEDIDAS CAUTELARES, sin 
embargo, la misma no cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del CPT y SS, esto es, la denuncia 
de los bienes bajo juramento; por lo que se despachará desfavorablemente.  

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NEGAR la medida cautelar solicitada por el ejecutante, según lo anotado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2015-615 
DEMANDANTE:  ROMUALDO SIERRA SIERRA   
Demandada:  CÓRTAZAR Y GUTIÉRREZ LTDA Y OTROS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 
términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 
2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 
con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 
COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 
términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 
Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 
del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 
demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 
notificaciones y demás fines del proceso. 
 
De ello, se tiene que mediante proveído del 26 de septiembre de 2019, se ordenó el emplazamiento 
de la demandada y se dispuso la designación de curador Ad Litem. No obstante, el Doctor 
EDUARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, quien había sido designado como Curador Ad litem presento 
renuncia del cargo y la Doctora DAYANA ELIABETH ORDUZ MORENO, no compareció a 
posesionarse; razón por la cual mediante auto del 09 de marzo de 2020 se decidió relevarlos del 
cargo y realizar nueva designación de curador Ad Litem. Sin que a la fecha hayan comparecido a 
posesionarse.  
Ahora, como quiera que el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, implementó una nueva forma de 
notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia al 
canal digital (correo electrónico), se intentará la notificación por este medio, que de no resultar 
positiva, dará lugar a la continuidad del emplazamiento.  

 

En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: Autorizar que la notificación personal prevista en auto del 01 de noviembre de 2018, 
respecto a la demandada CÓRTAZAR Y GUTIÉRREZ LTDA se efectúe en virtud del art. 41 del CPT 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) del demandado, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 
806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la 
pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo, donde se pueda confirmar que el mensaje fue 
enviado, recibido y/o leído. 
 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al Doctor JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ JOVEN identificado 
con C.C. 12.129.300 y TP No. 167.081 del CSJ, como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL DE BOGOTÁ D.D., en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
 
TERCERO: Requerir a la Doctora GLORIA ESPERANZA PULGA PAEZ, para que aclare sobre que 
poder es que presenta la renuncia.  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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22e64b2e1f017d0ab89eacf6ab874ed8fa55b118525b965a3bfcebaf76bd644a 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Expediente: 2016-044 
Ejecutante: JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO  
Ejecutada: DORIS ANA CORTEÉS DE DIAZ  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el expediente, se observa que, la parte ejecutada no presentó excepciones en contra 
del mandamiento de pago librado en providencia del 12 de diciembre de 2019, dentro del 
término establecido en el artículo 442-1 del CGP, razón por la cual será del caso continuar 
con la ejecución, pues no hay constancia del pago total de la obligación, según el inciso 2 del 
artículo 440 del CGP. 
 
De otro lado, según lo dispuesto en auto precedente, se elaboraron los oficios dirigidos a las 
entidades BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR y BANCO BBVA, los cuales fueron tramitados 
por la parte interesada. 
 
De acuerdo con lo anterior, el BANCO BBVA manifestó que las personas citadas tienen 
cuentas registradas, pero el mismo no tienen saldos disponibles que se puedan afectar con el 
embargo, de otro lado, el BANCO BANCOLOMBIA indicó: Se procede con el registro de la 
medida de embargo, encontrándose bajo límite de inembargabilidad; en cuanto haya 
recursos disponibles se le constituirá deposito judicial a favor de su despacho, sin que haya 
respuesta por parte del banco popular. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de DORIS ANA CORTEÉS DE DIAZ, 
conforme al mandamiento de pago del 12 de diciembre de 2019.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito como lo 
indica el artículo 446-1 del CGP, para lo cual se les concede el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, incluyendo agencias en derecho, por 
la suma de ciento cincuenta mil pesos ($150.000). 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5dd9cd484bcb9881824db474ac65800bf8d86a7d6942c5fff9f8bb3a38bb9ed4 
Documento generado en 16/02/2021 11:54:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 2018-242 
Ejecutante: MIREYA MONCADA MORENO   

Ejecutada: LUCY BOBADILLA SIERRA  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, se observa que, la parte ejecutada no presentó excepciones en contra del 

mandamiento de pago librado en providencia del 10 de septiembre de 2020, dentro del término 

establecido en el artículo 442-1 del CGP, razón por la cual será del caso continuar con la ejecución, 

pues no hay constancia del pago total de la obligación, según el inciso 2 del artículo 440 del CGP. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de LUCY BOBADILLA SIERRA., conforme al 

mandamiento de pago del 12 de diciembre de 2019.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito como lo indica el 

artículo 446-1 del CGP, para lo cual se les concede el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, incluyendo agencias en derecho, por la 

suma de ciento cincuenta mil pesos ($150.000). 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente:  2018-381 
Ejecutante: YERALDINE TRASLIVAÑA MOGOLLÓN  
Ejecutada: HELTH & LIFE IPS S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que la ejecutada no presentó excepciones en contra del 
mandamiento de pago librado en providencia del 09 de marzo de 2020, dentro del término 
establecido en el artículo 442-1 del CGP. 
 
De otro lado, la parte ejecutante solicita el decreto de “MEDIDAS CAUTELARES” Al respecto, no se 
observa que fueran decretadas ni perfeccionadas medidas previas dentro de este trámite y para el 
mismo fin; por lo cual, se despachará favorablemente lo solicitado, toda vez que resulta ajustado a 
derecho, y cumple con la exigencia prevista por el artículo 101 del CPT y SS. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de HELTH & LIFE IPS S.A.S., conforme al 
mandamiento de pago del 09 de marzo de 2020, en virtud del art. 440 del CGP 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito como lo indica el artículo 
446-1 del CGP, para lo cual se les concede el término de diez (10) días. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada, incluyendo agencias en derecho, por la suma de 
trescientos mil pesos ($200.000). 

CUARTO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo y 
retención de las sumas de dinero que HELTH & LIFE IPS S.A.S., identificada con NIT  900900122-7 posea o 
llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos, 
cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes: 
 

ENTIDADES 
BANCO BOGOTÁ 
BANCOLOMBIA 

CITIBANK COLOMBIA  
BANCO GNB SUDAMERIS S. A 

BANCO BBVA 
BANCO DE OCCIDENTE  

BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 

BANCO COLPATRIA 

BANCO AV VILLAS 

BANCO W S.A. 
BANCO FALABELLA  

BANCO PICHINCHA S.A. 
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Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que las 
sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del término 
de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al presente 
asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada.  
 
Límite de la Medida: CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000). 
 
Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las tres primeras entidades, se oficiará 
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.  
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 26d9510ea99dc504ee3735f220ef3359f43556523a4dec4e0a2701edcf1686fb 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 18 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-117 
Demandante: EDGARDO PEÑARANDA SUÁREZ  
Demandada: ECOVENTANAS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se 
corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Tres (03) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (9:00 a.m.), 
como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de 
demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 77 
del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 
pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de 
ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-434 
Demandante: JORGE IVAN GONZÁLEZ LIZARAZO  
Demandado: GONZALO SALAZAR GARCÍA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que el Doctor DANIEL LEONARDO 
GOMEZ CASTILLO quien había sido designado como Curador Ad litem de GONZALO 
SALAZAR GARCÍA, presento renuncia al cargo toda vez que se encuentra fungiendo en 
otro proceso, por lo que se tendrá como válida esta excusa. Respecto del Doctor EDWIN 
ALBEIRO MORALES SALINAS, no ha comparecido a posesionar, a pesar que fue 
debidamente notificado.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad litem dentro del presente asunto, a los 
Doctores DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO y EDWIN ALBEIRO MORALES SALINAS, 
conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: NOMBRAR para que actúe en las presentes diligencias como curador ad 

lítem de GONZALO SALAZAR GARCÍA identificada con C.C. 1.193.751, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 48-7 del CGP, a: 
 

 Doctor DANIEL MARTINEZ FRANCO, quien se identifica con C.C. 1.026.275.820 y T.P. 
No. 279.593 del CSJ. 
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 Doctora SOFIA CRISTINA GOMEZ CAMPOS, quien se identifica con C.C. 1.012.381.837 
y T.P. No. 279.895 del CSJ.  

 
Por Secretaría, LÍBRENSE los TELEGRAMAS correspondientes, indicándoles que 
conforme al artículo 48-7 del CGP, el cargo es de forzosa aceptación y que de no hacerlo, 
se aplicarán las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la 
autoridad competente. Para tal efecto, se les otorga el término de cinco (5) días, de 
acuerdo al inciso 3 del artículo 117 del CGP. 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente:  2019-467 
Demandante:  GRACE CAROLINA MORA CARREÑO     
Demandada:  VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 

términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 

2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 

con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 

COVID 19. 

 

Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 

términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 

información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 

audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 

Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 

 

En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 

del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 

demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 

notificaciones y demás fines del proceso. 

 

De ello, se observa que en auto del 20 de febrero de 2019, se requirió a la parte demandante para 

que allegará el trámite del Aviso en debida forma, toda vez que el aportado había sido realizado de 

manera equivocada, sin embargo, la parte interesada no dio cumplimiento a dicha carga, situación 

por la cual no le asiste razón al apoderado en indicar que el proceso ha estado inactivo por 

cuestiones del Despacho, pues se reitera quien omitió dar cumplimiento al auto anterior fue el 

interesado. Así las cosas, lo procedente por la inactividad por causa de la parte demandante, sería 

el archivo del proceso de conformidad con el artículo 30 del CPT. 

 

No obstante, como quiera que el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, implementó una nueva 

forma de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la 

providencia al canal digital (correo electrónico), se intentará la notificación por este medio.  

 

En consecuencia, se dispone:  
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Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 11 de septiembre de 2019, se 

efectúe en virtud del art. 41 del CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 

decisión, al canal digital (correo electrónico) del demandado, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 

806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la 

pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo, donde se pueda confirmar que el mensaje fue 

enviado, recibido y/o leído. 

 

Se advierte que en caso de no ser efectiva la comunicación, deberá realizarse el envió del Aviso 

conforme se indicó en auto precedente.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2019-521 
Ejecutante: ANA MARÍA VANEGAS MORENO  
Ejecutada: PABLO HERNÁNDEZ MEJÍA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las 
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 
 
Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d27029bfe5426cc01fd5a5cbd015f1d194e841dca9d7da74c28218df9fda3082 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019-635 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
Ejecutada: COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES REFRIGERADOS LTDA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el expediente, se observa que, la parte ejecutada no presentó excepciones en contra del 
mandamiento de pago librado en providencia del 12 de diciembre de 2019, dentro del término 
establecido en el artículo 442-1 del CGP, razón por la cual será del caso continuar con la ejecución, 
pues no hay constancia del pago total de la obligación, según el inciso 2 del artículo 440 del CGP. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES 
REFRIGERADOS LTDA, conforme al mandamiento de pago del 12 de diciembre de 2019.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito como lo indica el 
artículo 446-1 del CGP, para lo cual se les concede el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, incluyendo agencias en derecho, por la 
suma de ciento cincuenta mil pesos ($150.000). 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        



YAH 

 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2ba9c0fb83742e22c3f9289b73da4a5161aefd4025a81f43a8d8288285acc04e 
Documento generado en 16/02/2021 11:58:57 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-637 
Demandante: HÉCTOR RAFAEL ALEAN ARDILA  
Demandada: SEGURIDAD SIRIUS LTDA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se 
corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Once (11) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (9:00 a.m.), 
como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de 
demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 77 
del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 
pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de 
ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
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Informe Secretarial   
 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-643 
Demandante: CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A. 

Demandada: CRUZ BLANCA E.P.S.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se 

corrobora la entrega del mensaje, aunado que la parte demandada presenta poder para su defensa, razón 

por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Fijar el día Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la 
mañana (9:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 

CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 77 

del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 
pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de 

ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor JORGE MERLANO MATIZ identificado con 

C.C. 438.405 y T.P. 19.417 del C.S.J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

                                                           

1
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-650  
Demandante: DIANA MILENA ACHURY ACOSTA  
Demandada: BANCO DE BOGOTÁ  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se 
corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (9:00 a.m.), 
como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de 
demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 77 
del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 
pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de 
ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

                                                           

1
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 18 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-029 
Demandante: WENCESLAO REYES SAMBONÍ  
Demandada: TRANSPORTES SAFERBO S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 
demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección 
electrónica registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, 
aporta certificación del envió del correo electrónico donde se corrobora la entrega del 
mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite.  
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: Fijar el día Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la 

mañana (9:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los 
arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el 
aplicativo TEAMS1.  
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 
en el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate 
probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de 
instancia.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería a JULIETTE CATALINA LOZANO ROA identificada con C.C. 1.000.613.523, estudiante activa del Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio 
Mayor de Nuestra Señora del Rosario, para que actué como apoderada sustituta de la parte 
demandada.  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Código de verificación: 

ddde676783a06797a7ecda596e3ed93dcfa5921050d1a1c5660d72cbecba83b8 
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YAH 

Informe Secretarial  
 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.    
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-182  
Demandante: NORMA ESPERANZA SABOGAL MIRANDA  

Demandada: TEXTILES ELYON S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se 

corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Cuatro (04) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Dos y Treinta de la tarde (2:30 
p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 77 

del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 
pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de 

ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-296  
Demandante: YENNY LIZETH YAQUIVE GALINDO  

Demandada: MEDICAPP S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se 

corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Nueve (09) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (9:00 a.m.), 
como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de 

demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 77 

del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 
pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de 

ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 24 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-338 
Demandante: FLOR ANGELA GUERRERO  
Demandados: ROSER COLLECTION  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente 

litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito conocen en 

única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.  

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen en 

única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago de 

acreencias laborales, tales como vacaciones, prima de servicios, cesantías, intereses a las cesantías, 

indemnizaciones del artículo 64 y 65 del CST, entre otras, causadas de la relación laboral sostenida 

con las personas naturales demandadas, para lo cual, luego de estudiadas las petitorias a la fecha 

de presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), bastará tomar una de ellas, evidenciando que 

arroja el siguiente valor:  

 

Sanción moratoria 
(art. 65 CST, 16/12/2018–18/11/2020) 

$20.760.000 

 

TOTAL $20.760.000 
 

 

Para tal efecto, se tomó el último salario que el actor indicó en el hecho No. 6. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se encuentra 

que al superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, este Juzgado carece 

de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST; por 

consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial competente. 

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2021 a $18.170.520 
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En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la cuantía, de 

conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 

remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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YAH 

Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-374 
Demandante: JAIRO ENRIQUE BENAVIDES LEÓN  
Demandada: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 



 

YAH 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c6522f98fcab264ba798f445e526487d5217d53b9c8b07d1943d48f9233bcbe6 
Documento generado en 17/02/2021 12:24:15 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


